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PRESENTACION DE OFERTAS
ASUNTO Área de Ingeniería Clínica

LUNES 23 DE SETIEMBRE DEL 2019
HORA 09:00

Valor del Pliego 0,00

SEÑOR PROVEEDOR: Solicitamos cotizar los siguientes requerimientos, respetando el orden de los 
renglones/items con sello y firma de la Empresa. El precio debera ser expresado en PESOS e incluir IVA, 
revistiendo el Hospital de alta complejidad El Cruce S.A.M.I.C., el caracter de IVA Exento.

2019

HOSPITAL EL CRUCE

C.U.I.T.: 30710847351
1 - Florencio Varela - Av. Calchaqui 5401

IVA: Exento

2915-009684/2019

Contratacion Directa
PEDIDO DE COTIZACIÓN

2019-Cont-000100

Número

2019

Año

compras@hospitalelcruce.org

Detalle: Adquisición de equipamiento de Laboratorio

2019-00000438

Comentarios:

12/09/2019

SGC_ABAS_FO_01

1 Renglón 1 Cantidad Presentación Precio Unit.

Item N°1 MICROPIPETA 1 Unidad

Plazo de Entrega: 60 días Garantia: 1 Año
Observaciónes: Pipeta manual monocanal de volumen variable (0.1 a 2.5ul). 

Funcionamiento por desplazamiento de aire, con eyector de tips.
Totalmente autoclavable, resistente a luz UV.
Deberá incluír herramienta de calibración, grasa, manual de instrucciones en castellano, 
certificado de calibración. 
Deberá estar fabricada y calibrada bajo normas ISO 8655.

DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO

- Deberá presentar el registro de ANMAT, y en caso de ser importado, la habilitación del 
país de origen (FDA, CE, ANVISA, etc.).
- La garantía del equipo comenzará a partir de la puesta en marcha real del equipo (una vez 
finalizada la capacitación al personal del servicio correspondiente). 
- En caso de que el equipo quedase sin funcionar por cuestiones técnicas inherentes a la 
garantía, este tiempo se adicionará al tiempo de garantía.
- Durante el período de garantía deberán estar incluidos todos los mantenimientos 
preventivos recomendados por el fabricante, incluido el mantenimiento preventivo que 
corresponda al primer mes luego de la finalización de la garantía.
- Se deberá adjuntar a la cotización una lista de precios de los insumos y repuestos del 
equipo, indicando cuales deben ser cambiados durante su funcionamiento de acuerdo con el 
manual de servicio técnico.

2 Renglón 2 Cantidad Presentación Precio Unit.

Item N°1 MICROPIPETA 1 Unidad

Confeccionó Lugar y Fecha Firma y Sello
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PRESENTACION DE OFERTAS
ASUNTO Área de Ingeniería Clínica

LUNES 23 DE SETIEMBRE DEL 2019
HORA 09:00

Valor del Pliego 0,00

SEÑOR PROVEEDOR: Solicitamos cotizar los siguientes requerimientos, respetando el orden de los 
renglones/items con sello y firma de la Empresa. El precio debera ser expresado en PESOS e incluir IVA, 
revistiendo el Hospital de alta complejidad El Cruce S.A.M.I.C., el caracter de IVA Exento.

2019

HOSPITAL EL CRUCE

C.U.I.T.: 30710847351
1 - Florencio Varela - Av. Calchaqui 5401

IVA: Exento

2915-009684/2019

Contratacion Directa
PEDIDO DE COTIZACIÓN

2019-Cont-000100

Número

2019

Año

compras@hospitalelcruce.org

Detalle: Adquisición de equipamiento de Laboratorio

2019-00000438

Comentarios:

12/09/2019

SGC_ABAS_FO_01

Plazo de Entrega: 60 días Garantia: 1 Año
Observaciónes: Pipeta manual monocanal de volumen variable (0.5 a 10 ul). 

Funcionamiento por desplazamiento de aire, con eyector de tips.
Totalmente autoclavable, resistente a luz UV.
Deberá incluír herramienta de calibración, grasa, manual de instrucciones en castellano, 
certificado de calibración. 
Deberá estar fabricada y calibrada bajo normas ISO 8655.

DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO

- Deberá presentar el registro de ANMAT, y en caso de ser importado, la habilitación del 
país de origen (FDA, CE, ANVISA, etc.).
- La garantía del equipo comenzará a partir de la puesta en marcha real del equipo (una vez 
finalizada la capacitación al personal del servicio correspondiente). 
- En caso de que el equipo quedase sin funcionar por cuestiones técnicas inherentes a la 
garantía, este tiempo se adicionará al tiempo de garantía.
- Durante el período de garantía deberán estar incluidos todos los mantenimientos 
preventivos recomendados por el fabricante, incluido el mantenimiento preventivo que 
corresponda al primer mes luego de la finalización de la garantía.
- Se deberá adjuntar a la cotización una lista de precios de los insumos y repuestos del 
equipo, indicando cuales deben ser cambiados durante su funcionamiento de acuerdo con el 
manual de servicio técnico.

3 Renglón 3 Cantidad Presentación Precio Unit.

Item N°1 MICROPIPETA 1 Unidad

Confeccionó Lugar y Fecha Firma y Sello
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PRESENTACION DE OFERTAS
ASUNTO Área de Ingeniería Clínica

LUNES 23 DE SETIEMBRE DEL 2019
HORA 09:00

Valor del Pliego 0,00

SEÑOR PROVEEDOR: Solicitamos cotizar los siguientes requerimientos, respetando el orden de los 
renglones/items con sello y firma de la Empresa. El precio debera ser expresado en PESOS e incluir IVA, 
revistiendo el Hospital de alta complejidad El Cruce S.A.M.I.C., el caracter de IVA Exento.

2019

HOSPITAL EL CRUCE

C.U.I.T.: 30710847351
1 - Florencio Varela - Av. Calchaqui 5401

IVA: Exento

2915-009684/2019

Contratacion Directa
PEDIDO DE COTIZACIÓN

2019-Cont-000100

Número

2019

Año

compras@hospitalelcruce.org

Detalle: Adquisición de equipamiento de Laboratorio

2019-00000438

Comentarios:

12/09/2019

SGC_ABAS_FO_01

Plazo de Entrega: 60 días Garantia: 1 Año
Observaciónes: Pipeta manual monocanal de volumen variable (2 a 20 ul). 

Funcionamiento por desplazamiento de aire, con eyector de tips.
Totalmente autoclavable, resistente a luz UV.
Deberá incluír herramienta de calibración, grasa, manual de instrucciones en castellano, 
certificado de calibración. 
Deberá estar fabricada y calibrada bajo normas ISO 8655.

DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO

- Deberá presentar el registro de ANMAT, y en caso de ser importado, la habilitación del 
país de origen (FDA, CE, ANVISA, etc.).
- La garantía del equipo comenzará a partir de la puesta en marcha real del equipo (una vez 
finalizada la capacitación al personal del servicio correspondiente). 
- En caso de que el equipo quedase sin funcionar por cuestiones técnicas inherentes a la 
garantía, este tiempo se adicionará al tiempo de garantía.
- Durante el período de garantía deberán estar incluidos todos los mantenimientos 
preventivos recomendados por el fabricante, incluido el mantenimiento preventivo que 
corresponda al primer mes luego de la finalización de la garantía.
- Se deberá adjuntar a la cotización una lista de precios de los insumos y repuestos del 
equipo, indicando cuales deben ser cambiados durante su funcionamiento de acuerdo con el 
manual de servicio técnico.

4 Renglón 4 Cantidad Presentación Precio Unit.

Item N°1 AGITADOR MAGNÉTICO 1 Unidad

Confeccionó Lugar y Fecha Firma y Sello
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PRESENTACION DE OFERTAS
ASUNTO Área de Ingeniería Clínica

LUNES 23 DE SETIEMBRE DEL 2019
HORA 09:00

Valor del Pliego 0,00

SEÑOR PROVEEDOR: Solicitamos cotizar los siguientes requerimientos, respetando el orden de los 
renglones/items con sello y firma de la Empresa. El precio debera ser expresado en PESOS e incluir IVA, 
revistiendo el Hospital de alta complejidad El Cruce S.A.M.I.C., el caracter de IVA Exento.

2019

HOSPITAL EL CRUCE

C.U.I.T.: 30710847351
1 - Florencio Varela - Av. Calchaqui 5401

IVA: Exento

2915-009684/2019

Contratacion Directa
PEDIDO DE COTIZACIÓN

2019-Cont-000100

Número

2019

Año

compras@hospitalelcruce.org

Detalle: Adquisición de equipamiento de Laboratorio

2019-00000438

Comentarios:

12/09/2019

SGC_ABAS_FO_01

Plazo de Entrega: 60 días Garantia: 1 Año
Observaciónes: Deberá ser un agitador magnético con calefacción mediante placa calefactora de 

vitrocerámica.

Deberá contar con:
- Capacidad de hasta 5L.
- Circuito de seguridad de 550°C.
- Indicador luminoso de superficie caliente.
- Ajuste digital de la temperatura.
- Panel de control elevado para protegerlo del ingreso de derrame de líquidos.
- Potencia del motor de al menos 15W.
- Rango de velocidad de al menos entre 100 - 1500 rpm ajustable en al menos 6 pasos 
discretos.
- Rango de temperatura de calentamiento de al menos entre 50 - 500 °C con control preciso 
de 10°C.
- Peso aproximado: 3Kg.

Deberá incluir: barra magenéticas (buzos) de al menos las siguientes medidas:
-1 (una) barrita redondeada de 10 mm. x 6 mm. (largo x diámetro)
-1 (una) barrita redondeada de 15 mm. x 6 mm. (largo x diámetro)
-1 (una) barrita redondeada de 20 mm. x 8 mm. (largo x diámetro)
-1 (una) barrita redondeada de 25 mm. x 8 mm. (largo x diámetro)
-1 (una) barrita redondeada de 30 mm. x 8 mm. (largo x diámetro)
-1 (una) barrita redondeada de 40 mm. x 8 mm. (largo x diámetro)
-1 (una) barrita redondeada de 50 mm. x 8 mm. (largo x diámetro)
-1 (una) barrita redondeada de 80 mm. x 10 mm.(largo x diámetro)
-1 (una) barrita triangular de 25 mm. de largo.
-1 (una) barrita triangular de 40 mm. de largo.

Confeccionó Lugar y Fecha Firma y Sello
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PRESENTACION DE OFERTAS
ASUNTO Área de Ingeniería Clínica

LUNES 23 DE SETIEMBRE DEL 2019
HORA 09:00

Valor del Pliego 0,00

SEÑOR PROVEEDOR: Solicitamos cotizar los siguientes requerimientos, respetando el orden de los 
renglones/items con sello y firma de la Empresa. El precio debera ser expresado en PESOS e incluir IVA, 
revistiendo el Hospital de alta complejidad El Cruce S.A.M.I.C., el caracter de IVA Exento.

2019

HOSPITAL EL CRUCE

C.U.I.T.: 30710847351
1 - Florencio Varela - Av. Calchaqui 5401

IVA: Exento

2915-009684/2019

Contratacion Directa
PEDIDO DE COTIZACIÓN

2019-Cont-000100

Número

2019

Año

compras@hospitalelcruce.org

Detalle: Adquisición de equipamiento de Laboratorio

2019-00000438

Comentarios:

12/09/2019

SGC_ABAS_FO_01

DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO

- Deberá presentar el registro de ANMAT, y en caso de ser importado, la habilitación del 
país de origen (FDA, CE, ANVISA, etc.).
- Deberá entregarse el manual de usuario y brindar la capacitación correspondiente al 
personal del servicio del hospital.
- Deberá entregarse el manual de servicio técnico con los circuitos eléctricos, electrónicos y 
de despiece, y las claves de acceso al menú de servicio técnico al área de Ingeniería Clínica 
del hospital.
- Deberá brindarse una capacitación técnica nivel fábrica al personal del área de Ingeniería 
Clínica, que garantice que tanto los mantenimientos preventivos, correctivos y 
actualizaciones de software de todos los equipos adquiridos puedan ser realizados por dicho 
personal.
- Deberán entregarse certificados a los participantes con motivo de dicha capacitación 
técnica.
- Deberán incluirse todos los elementos necesarios para realizar el mantenimiento preventivo 
y correctivo de los equipos (software, herramientas especiales, cables especiales, etc.).
- Se deberá garantizar la provisión de repuestos, kits de mantenimiento preventivo y 
accesorios por el término de diez años a partir de la entrega de los equipos. Deberá 
presentarse una declaración jurada garantizando esta situación.
- La garantía del equipo comenzará a partir de la puesta en marcha real del equipo (una vez 
finalizada la capacitación al personal del servicio correspondiente). 
- En caso de que el equipo quedase sin funcionar por cuestiones técnicas inherentes a la 
garantía, este tiempo se adicionará al tiempo de garantía.
- Durante el período de garantía deberán estar incluidos todos los mantenimientos 
preventivos recomendados por el fabricante, incluido el mantenimiento preventivo que 
corresponda al primer mes luego de la finalización de la garantía.
- Se deberá adjuntar a la cotización una lista de precios de los insumos y repuestos del 
equipo, indicando cuales deben ser cambiados durante su funcionamiento de acuerdo con el 
manual de servicio técnico.

5 Renglón 5 Cantidad Presentación Precio Unit.

Item N°1 PHMETRO 2 Unidad

Confeccionó Lugar y Fecha Firma y Sello
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PRESENTACION DE OFERTAS
ASUNTO Área de Ingeniería Clínica

LUNES 23 DE SETIEMBRE DEL 2019
HORA 09:00

Valor del Pliego 0,00

SEÑOR PROVEEDOR: Solicitamos cotizar los siguientes requerimientos, respetando el orden de los 
renglones/items con sello y firma de la Empresa. El precio debera ser expresado en PESOS e incluir IVA, 
revistiendo el Hospital de alta complejidad El Cruce S.A.M.I.C., el caracter de IVA Exento.

2019

HOSPITAL EL CRUCE

C.U.I.T.: 30710847351
1 - Florencio Varela - Av. Calchaqui 5401

IVA: Exento

2915-009684/2019

Contratacion Directa
PEDIDO DE COTIZACIÓN

2019-Cont-000100

Número

2019

Año

compras@hospitalelcruce.org

Detalle: Adquisición de equipamiento de Laboratorio

2019-00000438

Comentarios:

12/09/2019

SGC_ABAS_FO_01

Plazo de Entrega: 60 días Garantia: 1 Año
Observaciónes: Deberá ser un PHmetro de mesada con pantalla LCD retroiluminada.

Deberá contar con 2 puntos de calibración con reconocimiento automático de buffer.
Deberá contar con soluciones de calibración de los siguientes valores: 4.01/7.00/10.01.
Deberá ser compatible para la medición de soluciones, suspensiones y emulsiones de uso 
Farmaceutico (excluyente).

Especificaciones técnicas:
- Rango de al menos entre 0-14 pH.
- Exactitud de al menos 0.05 pH.
- Resolución de al menos 0.01 pH.
- Rango de compensación de temperatura de al menos 0-100°C.
- Peso aproximado: 1.5Kg.

Accesorios:
- Electrodo de pH.
- Soluciones de buffer de los siguientes valores: 4.01/7.00/10.01.

DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO

- Deberá presentar el registro de ANMAT, y en caso de ser importado, la habilitación del 
país de origen (FDA, CE, ANVISA, etc.).
- Deberá entregarse el manual de usuario y brindar la capacitación correspondiente al 
personal del servicio del hospital.
- Deberá entregarse el manual de servicio técnico con los circuitos eléctricos, electrónicos y 
de despiece, y las claves de acceso al menú de servicio técnico al área de Ingeniería Clínica 
del hospital.
- Deberá brindarse una capacitación técnica nivel fábrica al personal del área de Ingeniería 

Confeccionó Lugar y Fecha Firma y Sello
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PRESENTACION DE OFERTAS
ASUNTO Área de Ingeniería Clínica

LUNES 23 DE SETIEMBRE DEL 2019
HORA 09:00

Valor del Pliego 0,00

SEÑOR PROVEEDOR: Solicitamos cotizar los siguientes requerimientos, respetando el orden de los 
renglones/items con sello y firma de la Empresa. El precio debera ser expresado en PESOS e incluir IVA, 
revistiendo el Hospital de alta complejidad El Cruce S.A.M.I.C., el caracter de IVA Exento.

2019

HOSPITAL EL CRUCE

C.U.I.T.: 30710847351
1 - Florencio Varela - Av. Calchaqui 5401

IVA: Exento

2915-009684/2019

Contratacion Directa
PEDIDO DE COTIZACIÓN

2019-Cont-000100

Número

2019

Año

compras@hospitalelcruce.org

Detalle: Adquisición de equipamiento de Laboratorio

2019-00000438

Comentarios:

12/09/2019

SGC_ABAS_FO_01

Clínica, que garantice que tanto los mantenimientos preventivos, correctivos y 
actualizaciones de software de todos los equipos adquiridos puedan ser realizados por dicho 
personal.
- Deberán entregarse certificados a los participantes con motivo de dicha capacitación 
técnica.
- Deberán incluirse todos los elementos necesarios para realizar el mantenimiento preventivo 
y correctivo de los equipos (software, herramientas especiales, cables especiales, etc.).
- Se deberá garantizar la provisión de repuestos, kits de mantenimiento preventivo y 
accesorios por el término de diez años a partir de la entrega de los equipos. Deberá 
presentarse una declaración jurada garantizando esta situación.
- La garantía del equipo comenzará a partir de la puesta en marcha real del equipo (una vez 
finalizada la capacitación al personal del servicio correspondiente). 
- En caso de que el equipo quedase sin funcionar por cuestiones técnicas inherentes a la 
garantía, este tiempo se adicionará al tiempo de garantía.
- Durante el período de garantía deberán estar incluidos todos los mantenimientos 
preventivos recomendados por el fabricante, incluido el mantenimiento preventivo que 
corresponda al primer mes luego de la finalización de la garantía.
- Se deberá adjuntar a la cotización una lista de precios de los insumos y repuestos del 
equipo, indicando cuales deben ser cambiados durante su funcionamiento de acuerdo con el 
manual de servicio técnico.

6 Renglón 6 Cantidad Presentación Precio Unit.

Item N°1 AGITADOR MAGNÉTICO 1 Unidad

Plazo de Entrega: 60 días Garantia: 1 Año
Observaciónes: Deberá ser un agitador magnético con calefacción mediante placa calefactora de 

vitrocerámica.

Deberá contar con:
- Capacidad de hasta 5L.

Confeccionó Lugar y Fecha Firma y Sello
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PRESENTACION DE OFERTAS
ASUNTO Área de Ingeniería Clínica

LUNES 23 DE SETIEMBRE DEL 2019
HORA 09:00

Valor del Pliego 0,00

SEÑOR PROVEEDOR: Solicitamos cotizar los siguientes requerimientos, respetando el orden de los 
renglones/items con sello y firma de la Empresa. El precio debera ser expresado en PESOS e incluir IVA, 
revistiendo el Hospital de alta complejidad El Cruce S.A.M.I.C., el caracter de IVA Exento.

2019

HOSPITAL EL CRUCE

C.U.I.T.: 30710847351
1 - Florencio Varela - Av. Calchaqui 5401

IVA: Exento

2915-009684/2019

Contratacion Directa
PEDIDO DE COTIZACIÓN

2019-Cont-000100

Número

2019

Año

compras@hospitalelcruce.org

Detalle: Adquisición de equipamiento de Laboratorio

2019-00000438

Comentarios:

12/09/2019

SGC_ABAS_FO_01

- Circuito de seguridad de 550°C.
- Indicador luminoso de superficie caliente
- Ajuste digital de la temperatura
- Panel de control elevado para protegerlo del ingreso de derrame de líquidos.
- Potencia del motor de al menos 15W.
- Rango de velocidad de al menos entre 100 - 1500 rpm ajustable en al menos 6 pasos 
discretos.
- Rango de temperatura de calentamiento de al menos entre 50 - 500 °C con control preciso 
de 10°C.
- Peso aproximado: 3Kg.

DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO

- Deberá presentar el registro de ANMAT, y en caso de ser importado, la habilitación del 
país de origen (FDA, CE, ANVISA, etc.).
- Deberá entregarse el manual de usuario y brindar la capacitación correspondiente al 
personal del servicio del hospital.
- Deberá entregarse el manual de servicio técnico con los circuitos eléctricos, electrónicos y 
de despiece, y las claves de acceso al menú de servicio técnico al área de Ingeniería Clínica 
del hospital.
- Deberá brindarse una capacitación técnica nivel fábrica al personal del área de Ingeniería 
Clínica, que garantice que tanto los mantenimientos preventivos, correctivos y 
actualizaciones de software de todos los equipos adquiridos puedan ser realizados por dicho 
personal.
- Deberán entregarse certificados a los participantes con motivo de dicha capacitación 
técnica.
- Deberán incluirse todos los elementos necesarios para realizar el mantenimiento preventivo 
y correctivo de los equipos (software, herramientas especiales, cables especiales, etc.).
- Se deberá garantizar la provisión de repuestos, kits de mantenimiento preventivo y 
accesorios por el término de diez años a partir de la entrega de los equipos. Deberá 
presentarse una declaración jurada garantizando esta situación.
- La garantía del equipo comenzará a partir de la puesta en marcha real del equipo (una vez 
finalizada la capacitación al personal del servicio correspondiente). 
- En caso de que el equipo quedase sin funcionar por cuestiones técnicas inherentes a la 
garantía, este tiempo se adicionará al tiempo de garantía.
- Durante el período de garantía deberán estar incluidos todos los mantenimientos 

Confeccionó Lugar y Fecha Firma y Sello
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PRESENTACION DE OFERTAS
ASUNTO Área de Ingeniería Clínica

LUNES 23 DE SETIEMBRE DEL 2019
HORA 09:00

Valor del Pliego 0,00

SEÑOR PROVEEDOR: Solicitamos cotizar los siguientes requerimientos, respetando el orden de los 
renglones/items con sello y firma de la Empresa. El precio debera ser expresado en PESOS e incluir IVA, 
revistiendo el Hospital de alta complejidad El Cruce S.A.M.I.C., el caracter de IVA Exento.

2019

HOSPITAL EL CRUCE

C.U.I.T.: 30710847351
1 - Florencio Varela - Av. Calchaqui 5401

IVA: Exento

2915-009684/2019

Contratacion Directa
PEDIDO DE COTIZACIÓN

2019-Cont-000100

Número

2019

Año

compras@hospitalelcruce.org

Detalle: Adquisición de equipamiento de Laboratorio

2019-00000438

Comentarios:

12/09/2019

SGC_ABAS_FO_01

preventivos recomendados por el fabricante, incluido el mantenimiento preventivo que 
corresponda al primer mes luego de la finalización de la garantía.
- Se deberá adjuntar a la cotización una lista de precios de los insumos y repuestos del 
equipo, indicando cuales deben ser cambiados durante su funcionamiento de acuerdo con el 
manual de servicio técnico.

7 Renglón 7 Cantidad Presentación Precio Unit.

Item N°1 CENTRÍFUGA DE LABORATORIO 2 Unidad

Plazo de Entrega: 60 días Garantia: 1 Año
Observaciónes: Deberá ser una microcentrífuga de alta velocidad.

Deberá contar con:
- Display que permita visualizar la velocidad y temperatura.
- Sistema antiderrames.
- Sistema de detección de sobre temperaturas.

Especificaciones técnicas
- Capacidad: 24 x 1.5 / 2 ml.
- Rotor de aleación  aluminio totalmente autoclavable.
- Motor de corriente continua (sin escobillas).
- Rango de velocidad de al menos entre 200 - 15.000 rpm.
- Exactitud de la velocidad: 20 rpm.
- Ruido menor a 60 dB.
- Peso no superior a aproximadamente: 12 Kg.

Deberá incluir los accesorios necesarios para que el laboratorio pueda procesar los 
siguientes tubos tipo eppendorf:
- 2 ml.
- 1.5 ml.

Confeccionó Lugar y Fecha Firma y Sello
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PRESENTACION DE OFERTAS
ASUNTO Área de Ingeniería Clínica

LUNES 23 DE SETIEMBRE DEL 2019
HORA 09:00

Valor del Pliego 0,00

SEÑOR PROVEEDOR: Solicitamos cotizar los siguientes requerimientos, respetando el orden de los 
renglones/items con sello y firma de la Empresa. El precio debera ser expresado en PESOS e incluir IVA, 
revistiendo el Hospital de alta complejidad El Cruce S.A.M.I.C., el caracter de IVA Exento.

2019

HOSPITAL EL CRUCE

C.U.I.T.: 30710847351
1 - Florencio Varela - Av. Calchaqui 5401

IVA: Exento

2915-009684/2019

Contratacion Directa
PEDIDO DE COTIZACIÓN

2019-Cont-000100

Número

2019

Año

compras@hospitalelcruce.org

Detalle: Adquisición de equipamiento de Laboratorio

2019-00000438

Comentarios:

12/09/2019

SGC_ABAS_FO_01

- 0.2ml.
- 0.5ml.

DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO

- Deberá presentar el registro de ANMAT, y en caso de ser importado, la habilitación del 
país de origen (FDA, CE, ANVISA, etc.).
- Deberá entregarse el manual de usuario y brindar la capacitación correspondiente al 
personal del servicio del hospital.
- Deberá entregarse el manual de servicio técnico con los circuitos eléctricos, electrónicos y 
de despiece, y las claves de acceso al menú de servicio técnico al área de Ingeniería Clínica 
del hospital.
- Deberá brindarse una capacitación técnica nivel fábrica al personal del área de Ingeniería 
Clínica, que garantice que tanto los mantenimientos preventivos, correctivos y 
actualizaciones de software de todos los equipos adquiridos puedan ser realizados por dicho 
personal.
- Deberán entregarse certificados a los participantes con motivo de dicha capacitación 
técnica.
- Deberán incluirse todos los elementos necesarios para realizar el mantenimiento preventivo 
y correctivo de los equipos (software, herramientas especiales, cables especiales, etc.).
- Se deberá garantizar la provisión de repuestos, kits de mantenimiento preventivo y 
accesorios por el término de diez años a partir de la entrega de los equipos. Deberá 
presentarse una declaración jurada garantizando esta situación.
- La garantía del equipo comenzará a partir de la puesta en marcha real del equipo (una vez 
finalizada la capacitación al personal del servicio correspondiente). 
- En caso de que el equipo quedase sin funcionar por cuestiones técnicas inherentes a la 
garantía, este tiempo se adicionará al tiempo de garantía.
- Durante el período de garantía deberán estar incluidos todos los mantenimientos 
preventivos recomendados por el fabricante, incluido el mantenimiento preventivo que 
corresponda al primer mes luego de la finalización de la garantía.
- Se deberá adjuntar a la cotización una lista de precios de los insumos y repuestos del 
equipo, indicando cuales deben ser cambiados durante su funcionamiento de acuerdo con el 
manual de servicio técnico.

Confeccionó Lugar y Fecha Firma y Sello
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Condiciones de Contratacion: 

Forma de Pago: 30 dias fecha de presentacion de factura.
Lugar de Entrega: INGENIERIA CLINICA. Los remitos serán válidos sólamente si están firmados por el 
área de INGENIERIA CLINICA, Avenida Calchaqui 5401 de 8 A 16 HS. 
Este establecimiento no se hará cargo por gastos adicionales. 
Factura de acuerdo a Orden de Compra. 
Los pagos correspondientes se efectuarán por medio de la Tesorería del Hospital sitio Avenida Calchaqui 
5401.

Confeccionó Lugar y Fecha Firma y Sello


